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CONSTANCIA: Venció el término concedido a la parte demandante para que 
se pronunciara frente a las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada a través de apoderado judicial y guardó silencio. Hábiles los días 
2, 3, 4 de noviembre de 2021.  
 
Sírvase proveer 
 
Calarcá, 16 de diciembre de 2021 
 
 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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Calarcá Quindío, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. 2018-00455 
Inter. 001 
 
 
Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito propuestas a 
través de apoderado judicial por la parte demandada dentro del presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR, impetrado a través de apoderado judicial 
por  el BANCO DE BOGOTÁ., en contra de la señora MÓNICA ALEJANDRA 
DIAZ PEDROZA., se dispone de conformidad con lo previsto en el inciso 1° 
del artículo 392 en armonía con el numeral 1° del artículo 372 del Código 
General del Proceso, convocar a las partes de la relación jurídica procesal, a 
la audiencia a que alude el precitado artículo 392 de la obra citada, en la cual 
se practicaran las actividades consagradas en los artículos 372 y 373 ídem, 
en lo que fuere pertinente. 
 
Para llevar a efecto la referida audiencia, se señala la hora de las nueve de 
la mañana (9:00 a.m.) del día veinte (20) de abril del año 2022.  
 
Se le hace saber a las partes y sus apoderados que la audiencia será 
realizada a través del aplicativo LIFESIZE, para cuyo efecto, previamente la 
Secretaría del Despacho comunicará a través de correo electrónico, la ruta 
e instrucciones de acceso para tales fines.  
 
En tal sentido, se requiere a las partes y sus apoderados reportar y/o 
actualizar oportunamente su correo electrónico y números de contacto.  
 
Se previene a las partes para que concurran personalmente a la audiencia 
señalada, a fin de rendir interrogatorio que en forma oral les será formulado 
por el titular de este despacho judicial, a la conciliación, y los demás asuntos 
relacionados con la referida audiencia. (Numeral 1° art. 372 del C.G.P.). 
 
Adviértaseles también que, la inasistencia injustificada de la parte 
demandante, hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por la demandada siempre que sean susceptibles de 
confesión, y, la de la demandada hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se funde la demanda. (Numeral 4° art. 372 
C.G.P.). 
 
Así mismo, se previene a las partes y sus apoderados que su inasistencia 
injustificada los hará incurrir en multa de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. (Inciso final, numeral 4° art, 372 C.G.P.). 
 
De otra parte, a la luz de lo previsto en la parte final del inciso primero del 



 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

artículo 392 de la norma citada, procede el Despacho, al decreto de las 
pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio se consideren 
conducentes, en los siguientes términos: 
 
PRUEBAS COMÚN DE LAS PARTES 
 
PRIMERO: DOCUMENTAL. 
 
Téngase como tal la relacionada como tal la obrante a folios Nro. 2 al 14 del 
expediente escaneado, la cual será apreciada por su valor legal al momento 
de decidir. 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
PRIMERO: INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Sin perjuicio del interrogatorio oficioso por parte de la Juez, se decreta, por 
solicitud del apoderado de la parte demandada, y, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 199 del Código General del Proceso, la práctica de 
un interrogatorio de parte que en forma oral le será formulado al 
representante legal de la entidad demandante señora JESSICA PÉREZ 
MORENO y/o QUIEN HAGA SUS VECES, por el referido profesional del 
Derecho. 
 
Se le hace saber a las partes y sus apoderados que la audiencia se realizará 
de manera virtual a través del aplicativo LIFE SIZE, para cuyo efecto, 
previamente la secretaría del Despacho comunicará a sus direcciones 
electrónicas, el link o ruta de acceso a la audiencia aquí programada. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ, 
  
 
GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: Clg 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 01 

DEL 14 DE ENERO DE 2022 
 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 
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